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AUTO INTERLOCUTORIO N° 1781 
RADICADO N°. 2016-00065-00 
 

 

En atención a nota devolutiva por parte de la Oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos Zona Sur Medellín, este Despacho pone en conocimiento de la parte 

interesada, el motivo por el cual fue inadmitido el registro el oficio Nro. 199 del 28 de 

abril del corriente año, por medio del cual se ordena corregir la anotación 8 del folio 

de matrícula inmobiliaria del bien inmueble comprometido dentro de las presentes 

diligencias. 

 

Lo anterior, para los fines procesales que crean convenientes adelantar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Itagui 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8536b8aab72e5d192e0cf79c81ee0923429f38ec44a12a1eb28e7f8680eda2f3 

Documento generado en 07/09/2021 10:37:13 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 39 fijado 
en la página web de la rama judicial el 08 de septiembre de 2021 a 
las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 






